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<IM 1 g S B g B g g é B M 
Poder Legislativo 

LEY NUMERO 19 DE 1909. 
(21 DE SEPTIEMBRE) 

a e declara libre de impuesto la exportación de metales 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Artículo 1.° Desde la fecha de lá 
¡sanción de la presente Ley Jos me-
cíales que se extraigan de las minas 
«del país quedarán libres de derechos 
«fie exportación. 

Artículo 2.° Deróganse todas las 
íáisposiciones en contrario. 

Dada en BogQt|i,^,á^.'diez. ..y.,,seia ^ 
«áe Septiembre de mil novecientos 
¡nueve. 

El Presidente del Senado, 
ANTONIO JOSÉ URIBE 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

PEDRO NEL. OSPINA 
El Secretario del Senado, 

Carlos Tamayo 
El Secretario de la Cámara de Re-

presentantes, 
Luis María Terán 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 21 de '1909. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

.BÁMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

J. S AMPER 

LEY NUMERO 20 DE 1909 
(21 DE SEPTIEMBRE) 

••Igo* la cual se honra á un ciudadano benemérito, se 
« torga una gracia y se concede- una pensión á. sus 
Siyos. 

El Congreso de Colombia, 
CONSIDERANDO : 

Que el ilustre colombiano don Mi-
gue l A ntonio Caro, ex-Pr.esidente de 
ila República, sirvió á la Patria du-
dante cuarenta y cinco años de su 
•vida, creando un monumento de la 
literatura nacional, propagando las 
luces como maestro, escritor y . ora-
dor, y sirviendo á la Nación con pro-
foidad en la Cátedra, en las Legisla-
turas y en el Gobierno; y 

Que su consagración absoluta al 
aervicio-defcipaís, unida á su genial 

.-desprendimiento, no alcanzaron á 

. ¡asegurarle ála familia del señor Caro 
aquél bienestar á que tienen derecho 

los hijos de los grandes servidores 
públicos, 

DECRETA: 
Artículo I.» Concédese á I09 hijos 

del señor Miguel Antonio Caro la 
cantidad correspondiente al medio 
sueldo del que señala la Ley de Pre-
supuestos para la Presidencia de la ] 
República, medió sueldo liquidado 
desde el 1.° de Enero del presente 
año hasta el día del fallecimiento del 
señor don Miguel Antonio Caro, ex-
Presidente de la República. 

Artículo 2.° La pensión de que dis-
frutaba don Miguel Antonio Caro 
se dividirá por iguales partes entre 
las señoritas doña Ana Caro Nar-
váez y doña Ana María Caro Nar-
váez, quienes gozarán de ella en lo 

. sucesivo. 
Parágrafo. Los gastos que ocasio-

ne la presente Ley se considerarán 
incluidos en el Presupuesto de lá vi-
gencia en curso. 

Dada en Bogotá, á veinticuatro 
de Agosto de mil. novecientos nueve; 

El Presidente del Senado, 
ANTONIO JOSÉ URIBE 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, f 

PEDRO NEL OSPINA 
El Secretario del Senado, 

El Secretario de la Cániara de Re-
' presentantes, 

Luis María Terán 

Poder £j'ecui.ivo—Bogotá, Septiembre 2 i de 19J9, 

Publíquese y ejecútese. 
S . ) 

R A M O N G O N Z A L E Z " V A L E N C I A 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
j. SAMPER 

Honorables Senadores y Representantes : 

El Gobierno siente profunda pena al 
devolver objetada, por inconstitucional, 

,1a ley "por la cual se honra á un ciuda-
dano benemérito, se otorga una gracia 
y se concede una pensión á sus hijos." 

Nace esta pena de un doble yjustif icado 
motivo :' en primer lugar, por venir ese 

, acto del honorable Congreso, y el Poder 
Ejecutivo quisiera en todo caso poder in-
clinarse ante el Soberano Cuerpo Legis-
lat ivo; y luégo, por tratarse de'un honor 
á la memoria del señor Caro, á la cual el 
Gobierno tributa de buen grado los ma-
yores miramientos. 

E l Poder Legislat ivo representa la 
augusta encarnación de la voluntad po-
pular, y don Miguel Antonio Caro la 
más eximia personificación' del pensa-
miento colombiano. Esas 'dos majestades 
le merecen al Gobierno todo respeto, 
todo honor. 

Pero hay otra majestad que el Ejecu-
tivo, ha de acatar por sobré todas, y es la 
autoridad: de la Constitución: en ello 
va el respeto absoluto al juramento em-
peSado, y el porvenir dé la Patria, que 
no puede asegurarse sino con' la incon-
dicional observancia'dé la léyi 

Por ministerio del numeral 5 ° , artícu-
lo 78 de lá Constitución, está prohibido 
decretar; á favor de n inguna persona ó 
entidad ;pe»«Mmes ó erogaciones que no 
procedan d e d e r e c h o s r e c o n o c i d o s con 
arreglo á una ley preeaMieñÚjj.vosotros 
sabéis q u e é s t a n o e x i s t e ^ l u e g o es do-
torosamente indeclinable que : Consti-
tución se cumplayy d é aquí lá objeción. 

Mas á fin de que por modo legal se 
realicen los deseos del Congreso — que 
son- los mismos del Ejecutivo—éste, con 
la firma de todos los Ministros, en prue-
ba dé respeto, propondrá hoy mismo un 
proyecto de ley que proceda cómo la 
Constitución lo exija á la erogación que 
ha de hacerse; y así se cumplirá la ley, 
única razón de ser de esta objeción. Os 
suplico que si no es imposible expidáis 
esa Ley antes de cónsiderar tal objeción. 

Así , y mny respetuosamente me per-
mito devolver objetada la mencionada 
Ley -sobre pensión. 

Bogotá, 28 de Agos to de 19D9. 
R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

E l Ministro de Gobierno, 
ALEJANDRO BOTERO TJ. 

E l Ministro de Relaciones Exteriores, 
CARLOS CALDERÓN 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
J. SAMPER 

E l Ministro de Guerra', 
Luis ENRIQUE BONILLA 

El Subsecretario d e , Instrucción Pú-
blica encargado del Depacho,. 

BENJAMÍN UREBE 
El'Subsecretario de Obras Públicas y 

Foineoto encargado del Depacho, 
PEDRO A. PEÑA 

Honorables Represen tan tes : . . . 

Sé han.pasado á nuestro estudio las 
observaciones,del Poder Ejecutivo á la 
Ley del Congreso-" por la cual, se hon-
ra á un ciudadano benem$rit<>, seiotorga 

su's hijos." El ciudadano benemérito de 
quien se trata es el señor don Miguel 
Antonio Caro. 

La objeción de carácter constitucional 
está formulada, eu el respectivo mensa-
je, en los siguientes términos: 

" Por ministerio del numeral 5.®, artí-
culo 78 de la Constitución, está prohibi-
do decretar á favor de ninguna persona 
ó entidad pensiones 6 erogaciones que no 
procedan de derechos reconocidos con 
arreglo á una ley preexistente, y. vosotros 
sabéis que ésta no existe; luego es do-
torosamente indeclinable que la Consti-
tución se cumpla,,y de aquí la objeción;" 

Con sumo respeto, con toilo el respeto 
que se debe al Poder Ejecutivo, que es 
entre nosotros Poder co!egi«lador¿ tene-
mos la pena de apartarnos del concepto 
que queda consignado, porque en núes-
tra opinión la Lay de qne se trata no 
tiene el vicio de innonstituoionalidad que 
se le atribuye. Ensayaremos la exposición 
de las razones que sirven de apoyo á 
nuestro parecer. 

Ciertamente; el tenor literal del: ordi-
nal 5.® del artículo 78 de la Constitución 
prohibe al Congreso "decretar á favor 
de ninguna persona ó entidad gratifica-
ciones, indemnizaciones, pensiones ni 
otra «rogación qna no esté destinada á 
satisfacer créditos ó derechos reconoci-
dos con arreglo á la 1 preexistente. Pero 
no entendemos cómo ese precepto cons-
titucional, si ha de interpretarse y apli-
carse racionalmente, pueda significar, 
que uoa ley, por la cual se decrete una 
pensión, exija, so pena de nulidad por 
inconstitucional, la preexistencia de 
otra ley que autorice el decreto sobre la 
pensión. Eso sería reconocer la necesi-
dad de ana ley qne autorizase la expe-
dición de la ley misma, lo cual segura-
mente DO estaría justificado por princi-
pio alguno del orden jurídico, ni corres-
pondería á l a seriedad qne debe atribuir-
se, .con sobrados motivos, á la obra ar-
mónica y científica del Legislador Cons-. 
t i tuyénte de 1886. 

Se admite, sin la menQr discusión; 
qué las leyes, no en sentido -filosófico, 
sino en el sentido restricto del Tereoho 

positivo, son la expresión de la voluntad' 
del Cuerpo Legislativo que representa,, 
con más ó menos amplitud, la soberanía 
de la Nación; y se admite también} s e -
gún la teoría substentada en .el mensaje 
del Poder Ejecutivo, que el Congreso s i 
podría expedir una ley como la . que ha' 
sido objeto de la objeción, si por acaso 
existiese otra ley anterior que la autori-
zase. No hallaríamos manera de ponér* 
el fandamento de esa conclusión, porque?' 
si un acto del Congreso que ha recibido' 
en cada Cámara los debates que previe-
nen la Constitución y los Raglaméntoa 
es lo que constituye esencialmente la ley , 
y eso representa, del modo más autént i -
co, la voluntad del legislador, 1 no podrá 
explicarse por qué ni para qué se i n c u -
rriría en la redundancia, de todo punto" 
anticientífica, de expedir una ley para 
autorizar la expedición de otra léy que 
dijera lo mismo. , . , > • ' : . 

Si osa fuera la interpretación 'admisi-
ble del ordinal 5.a del artículo 78' de Ta 
Constitución, daríamos en la consepuen-, 

. cia, quizá nada conforme con las buena» 
doctrinas de derecho constitucional, d e 
un Congreso que necesitaba autorizarse 
á sí mismo por medio de una ley para la. 
expedición de otra 'ley que dispusiese 
idéntica cosa. Aunque : andemos muy 
lejos del principio de1 derecho público 
inglés, qne atribuye una cuasi omnipoten-
cia al Parlamento, no será tánto que 
nuestro Congreso esté sujeto 4 las res-
tricciones que sería forzoso admitir par»? 
justificar la objeción .que se hace á la ley 
de que se trata. 

El mencionado ordinal 5.° del artículo; 
- " * ' d é T a . ' Ó o ^ 

en su tenor literal, decretar indemniza-
ciones ni erogaciones destinadas á satis-

• facer créditos ó derechos, y sin embargo 
no sería posible objetar ¡de iu<5Óasfeitu-' 
cional, invocando U f i l t a de la lay pre-
existente, una ley qne reconociese en 
favor de una persona'ó entidad una de-
terminada indemnización pecuniaria, por 
motivo de la violación, imputable á ía: 
República, de ua< derecho de esa persona 
ó entidad. Lo que sí sería jurídico y ar-

- módico con las doctrinas constituciona-
les sería no incluir en la Lay de loa 
Presupuestos Nacionales la pirhidá ne-
cesaria para el pago de la indemnización, 
sin que ésta se hubi°89 reconocido y de-
terminado previamente eu otra ley. Así 
se explica uno la necesidad de las d ó í 
leyes, y de ese modo' sí, del otro modo 
nó, entiende uno oómo esas dos leyes 
pueden ser específicamente diversas y 
no idénticas en substancia. Pues lo mis-
mo, exactamente lo mismo, debe decirse 
respecto de las pensiones, porque las dos 
cosas, en la intención del Legislador 
Constituyente, quisieron sujetarse á un. 
solo precepto. 

Según el artículo 62 de la Constitu-
ción, que se est ima concordante con el 
ordinal 5.° del artículo 78, la ley deter-
minará " la serie ó clase de servicios c i -
viles ó militares que dan derecho á pen-
sión del Tesoro Público." No hay, ea 
nuestro sentir, incompatibilidad entre 

• es ta disposición y el hecho de que el 
Congreso, por medio de una ley, decrete 
una pensióu. Puede cumplirse el precep-
to const i tucional mediante una ley ge-
neral que reglamente la manera de otor-
gar por autoridades del orden adminis-
trativo ó del orden judicial pensiones y 
recompensas d e l Tesoro - Púb l i co ; pero 
DO se ve porqué é l 'Congreso no habría 
d e ^oder usar de Ta sobar&nía qne él 
mismo pudo delegar á otras ramas det 
Poder Público; no se explicaría porqué 
el mandante no tendría potestad .^ara 

'hacer directamente y por sí mismp&'igas-
ilo.para lo cual sí tuvo fdcalttóvie 
torizár al mandatario. T meníá/sem 1 * 
explicables esas cosas si se poje la con-
sideración en «1 hecho de qiíi^-aaalea-


